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Emisión de los coeficientes técnicos para la devolución del IVA a los exportadores de bienes 
 
La Directora General del Servicio de Rentas Internas emitió la Resolución No. NAC-DGERCG19-
00000018 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 477, de fecha 29 de abril de 2019, 
mediante la cual estableció las normas que regulan la emisión de los coeficientes técnicos para la 
devolución del impuesto al valor agregado (IVA) a los exportadores de bienes, así como la 
metodología a ser empleada para su emisión.  

 
1. Devolución del IVA por el mecanismo de coeficientes técnicos 

 
Los exportadores de bienes podrán acceder a la devolución del IVA conforme al mecanismo de 
devolución por coeficientes técnicos, previsto en la Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000015, 
para el efecto la Administración Tributaria efectuará los cálculos de devolución del IVA con base en la 
aplicación de los coeficientes técnicos que el Servicio de Rentas Internas establezca, conforme la 
metodología definida en la presente resolución.  

2. Periodicidad de la determinación y vigencia de los coeficientes técnicos 

El Servicio de Rentas Internas establecerá de manera anual, en febrero de cada año, los coeficientes 
técnicos con base en los cuales operará el mecanismo de devolución, obtenidos de acuerdo a la 
metodología prevista en la presente Resolución. 

Los coeficientes técnicos, definidos por el Servicio de Rentas Internas de manera anual, serán 
aplicables a las devoluciones que se soliciten respecto de los períodos fiscales comprendidos entre 
enero y diciembre del año en el cual se publican. 

3. Disposición Transitoria Única 

Los coeficientes técnicos calculados por el Servicio de Rentas Internas, aplicables a las devoluciones 
del ejercicio fiscal 2019, corresponden a las declaraciones de IVA presentadas con corte al 28 de 
marzo de 2019. A partir del año 2020 el cálculo de los coeficientes técnicos se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 4 y 5 de la presente Resolución.  

Cualquier consulta favor remitirla a tax.news@ec.pwc.com o taxnews@pwcecuador.com 
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